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coMision PROuincinL de inmeioR be rieres
HUESCA

En sesión celebrada en el
día de ayer, esta Comisión,
acordó nombrar a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci- 
vi" deba exigirse a

D.,
D.
vecino d .........
conforme al D. L. d^ 10 de Ene
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine sus actuacio
nes, se digne remitirlas, con 
su informe reglamentario, a 
esta Comí si ón.

Dios guarde a V. muchos 
años .
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nado en ■'■'01’ BOYl-, ,<-.1, ci-fca'idolot ¿lor ee -
Qri'co ./I coTJiarc'scan el prinero a Lis ddca y
seis hor _ ¿earnde a las dísa y ocho, di 1 día 
oche ce Julio de nil noviói-in-üos fntíij'í-'v nueve, 
cuyo i- illas de citación oon r<viV,"..b al ,^3.
dci' .'li .i.ddc, vti'.i 11. .¿ñire ja a los in-’cero sado s, doy

Sil JU4".
L.-:io

1ij’1-0. 71 íl-am-al .1 1...
■ C... de tinlio d.; r.il nove?- 

la ViGtoi'’ia..'i:‘tc la a 
tor y aiuiiliado di ni 
í/ije 3-1 í’'iqii';jCn se 
cnen’ba y mi años'de c

■ y tcit iioras dil 'i';, ocd.o 
onfo s* .ti'-i ■':i. 2' nii.'‘’'V-A^o de 
esencia del óerío’x’ Jneo insfru- 
cl bGci’etario,aompai’icc el fe s- 
eivrosa,Qne dice ser de cin - 
.ad,Ga&ido,de oficio chofer y

- :".do j1 forir.. le^^al e ina - 
trv’.ido ds las penas <^1 delifo ite falso 'besflnonio 
en c.ins-.i Civil, prone fe decir v.rdad en cr.anfo supie
re y le fuere prejmifado y después de runiifesfar 
qnc no le oonprende ninjmia de las generales de la 
Ley y a preg-anfas del ¿eaor Insfrncfor dice;
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Que antes clal Llovril ■//'jo conocí.: c. en convo-
cino JO^YQUÍii BO ¿OE ?UT0I,na/"r-''lvcci^^o' 1/ et‘'Ja Villa 
íg veinticincó ano cg eCíacL, eEtac.'' . oábiC^jPi’OiLQLioxL al 
cafíil Q Iiijo cLe Mariano 7 Lí-./.'ia.Qiíc con anbC-rioriiau al 
alvcai'■iú'ito t.G la fnzaGcta rer 110lie/, cono oni/i\; ons 
iñnoion/f;a g1 u;i3'-/ic//jo n/.ico 5.e breñaj/aioret, se afilió

: alpiaco, ;.i'3nó.o .-1 -/cnio nn// Co.ai'c en la rcvoln-
oión'I2I i.iCL ■? ‘?ioic-''.l'rs le riil novooicntot treinta 7 
tres,tono narteamj- activ/. en la cono lo fná en 
la cnena cíe3. ¿rcEivo Línnicipal cis ettr. no'.’laeión ¿ en la 
volalv.ra a l u .ác.'’, a-,.?. térnino Láinioipal
-'^e Baels,asesinato a/l-er/nle/.c-o lurnicipal le los Arbi - 
trios c’e co'r::./ -n s ;/a ■■’oll/.ción, pos’ enyo u. licchoe fue 
detenido y .condiicicto 1?, cá-rcel de Jaca, instruye"dolé 
gi/aari5:y en el dia que se celebro ante el trilanal mili
tar,lo condenaron a oi/r 'n jv/iaero raños de prisión, sic'/_- 
do coij-dncido ¿xl Ip-n: 1 de CEinctilla 7- allí c a'.rvo sofrien
do condena uaetíS la c/3/_f-re.cióru ’o las elecciones del
diea y seis de febrero del ./.lo mil novecientos treint.?. y 
s9is,en cuya fecaa Id lircataron.Que ./?. estallar el Glo
rioso Movi/:iento Lacional’ce anoder.,ron. •■'a / .t.. yoti.icion 
lo.:, CvUnrco-c/p-.-r.. i ./vá s, lo a--'-- m i/i--"’’/.ron fué cons- 
tiruir u/; comité r/vclucion.a-‘io 1/1 <i'.- rermo p-..rtj si 
BOjJH y ..'jjr.il... --xuu u-, ■’m/ilunal no'pu3-..-.r f.' 1 cr ..l fosmío 

".l’m^aao e;’_ 1 qx-.j ^e /b'ra.'j.c ió ... nuj"/ V/c ino s ' 
e„l. 1/' f i 1 / , lo /’/l-s f" í-ron e J'r-.io s /I '/'.. v ;r -
'-z. -. d'.’lio ■ ■■■'1 ■ ■: ■/’■/ t'. i/ /s;t:n -
lien tomó parte /m d/t¿"/;iones do ams'sonas d: lurGct..;s, 
snqueo s, rol’o s, asesinato s, é inGí/ai.acionQs.Que es un elsm.jn- 
to peligroso u-xra la Caus'^i /..’-ciono.l.Qu j deQuás -j cons - 
ter todos estos delito,_ se m....rc‘'ao volu/x’/.rio el dic VGÍ*n- 
tiocko ie ^i¿;'osto sel miíj.-’.o Stlo si...-. .>1 ...n.lo ./a en la coliunnu 
de Burruti.

Que se hall/, i-icu/’so rn -1 Ard-iculo sonto del lecreto 
Bey de d.i.;;c de Atiero do i-i*’.’novcaicnto s treinta, siste, 
sobre incautación <de hiene t,y ' 1.:*. Ju/ita local de Inc¿auta - 
ción lo tiene Gasificado como miembro del tribunal popu
lar y del comité,cuya inclu;...ión vi ne ./'UT./i/da ca 1 Bo- 
l-m’.m.-' 0:?‘^. s'al / ; ^-roví.xl;í/., Gor:.^e ,Lpo;ssi;m/b. -.I, Jia once 
de. 1’’ -oro dc-1 ¿.lo en curso.

t2n cuáixbO re.„a:Gt ■ . fa-’iilia viv;:n en sst:/ Villa su 
madre Haria Puyol Boix,Junto con la mujer del BOáJü Hu
mada 3X1 ¿íi. LhEif7JI TCab'Áj'iíT^ "j un hijo do ■m'‘:os menor de 

edad.
Sn cuanto /: bí./ac-B,no tiene nirpuno rcconc''i'-'o a su 

favor,tai/joco /parece i/.a.cri'o ;.n 1,. am'r-'fula indus - 
txi¿;l des r-." rilo /lo mil '■.//. c/uto s tr:mnta y nueve.

Invitado a leer por sí ests su Jeelj-íración lo veri
ficó y ^hall/"idola conforme con gu. contenido It firma 
en unión del Señor J'us/ Instructor 7/ cunmijo el sqcbs- 
tario da cp;- . ■ ..■•'•i:S?ioo.

’t?

lOh I)3X T3síl- Sh-Alsca/pel,l.is diez 7.’ ocho 
GO'l'j'LIP3'ülCIUiíA HlV33:io ‘■bj mil npvsci m/to . tref/ta 

........................... ria.Ante la prescj";;;ia del'soaor 
1 ia do, de mí el se C r e -I-./'.’ io, c omp ■.

horas icl di/, ocho d-3 J-/- 
¿- nu-bVe.-Año de la Vietc-

Jues Instructor axu:i- 
recc el t/stipo que al

marpen se expresa, que dice ser de cusxrentc; cuatro íiho s 
de edad,CQsado,profe sión mecánico y de asta vecindad; ju- 
r.^‘,íXu 1}.budo en rojv/iU Isp./l e i"n»_trxxido de las '.'‘snas al de—

^GOBIERNO 
SSXDE ARAGON 



lito le falco teetinoxiio en causa Civil,pronete le- 
cir vprlal en cuanto supisrc “j le fuere pre¿'untalo 
y ^Gspués ec nan.ife;.tar qug no le co:''prende ningujia 
ele las genere, le s Ce la ’Xey y a preguntas leí ¿e?íor 
Jue7. Instructor liee;QuG conoce a su convecino JOA- 
QUH; lio üCn PUYO!, le sle antes leí Lio viniente nacional 
natural y vecino le epta Villa, le veinticinco alíos 
le elal,catr.loyprofe sión allatlil é iiijo le Eariano 
y Líaria.^ue con ¿;nteriorilal al í;Cvcnii'tonto le la 
f'-'j'o sta. repiillica cono ci'.icra pue ya funcionaba el 
cinll -ato lifiico le trabajalorse, ee ¿efilio al niíxio 
siendo el; sentó i'.ur¿" Ip .tacado.Que en la revolución 
leí res le Dicieinlre le nil novecientos treinta 
tres,tono parte nuy activa en 1.a niaaa.cono lo fue 
en la cueiaa leí Jirelivo't^unicipal le esta población 
y eji la voladura, del puentp ^e ” saganta” leí t^enni- 
no liunicipal le Baels,asesinato del empleado Munici
pal le Arbitruos de carne le esta Villa,por cuj-o c 
hechos fi^é detenido ¿'conducido a Ict cárcel le Jaca 
instruyéndole sumario;y ep el lia Que se celebró an
te el Tribunal Militar,lo condenaron a cierto núme- ‘ 
ro le ^ño s de prisión, siendo conducido al penal le 
Chinchilla y allí estuvo sufriendo condena hasta la 
celct'ración do las elecciones del diez seis le fe
brero leí aho mil novecientos treinta y ;-eÍ£, en cu
ya fecbia lo libertaron.<iue al estallar el Glorioso 
Movimiento Xíacional, se apoderaron de esta Villa los 
anarco-separatistas,lo prúaero Que hicieron fue' cone- 
titiiip? un comité, revoljxcio'fario, del Que formó parte 
el y seguidamente un tribunal popular leí cual 
formó parte el mimo, en el Que se sentenció a nueve 
vecinos de esta localidad, lo s cuales fueron ejecuta
dos el din veintinueve de Julio de mil novecientos 
tr:‘inta y seis;también tomó jarte en let^^nciones de 
p.erson.'.s de lórecl'ras, saQuao s, robo s,ase sinato s é ii'.- 
captaciones.Quo e s un elemento peligroso para la 
Causa cío nal, que después de cometer todos estos - 
delitos se mayebó voluntario el dia veintiocho de 
Agosto del mi ano aíío a la "columna Durruti".

. Que se halla incurso en el /irticulo sentó del 
Decreto Ley de diez de 5nero de mil novecientos trein-’ 
ta y siete,y la Junta Local de Incautación de Bienes 
lo tien'. .clasificado como miembro del tribunal popu
lar y del comité,cuya inclusión viene anunciada en 
el Bole^tín Oficial de la provincia,comespondiente 
al íi". once de lebrero del año en curso'.

Por lo que respecta a familia viven en esta Vi-, 
lia,'su madre María Buyol Boix, junto con la mujer 
del BOSCH llamada Elisa Martel Torrente y un hijo 
de ambo £,menor de edad.

Sa cuanto a bienes,no tiene ninguno reconocido , 
a su favor;tampoco aparece isiscrito en la matricula 
industrial del referido aho mil novecientos trein
ta 3’ nueve. ’

Invitado a leer por sí esta su declaración lo 
verificó y hallándola conforme con su contenido la 
firma en uaión clel ge^or Juez LÍstructor,con]?'¡iso el 
secú.vrio de que certifico.

I//.... ‘ XiS^GOBIERNO- 
ARAGON
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5 5
Ski Aloanp-elja ocho de Julio de mil noveoioiitoc trei. -

ta 7 nueve.A>^ de la Víctor la «Habiendo se recibido cer
tificado de bieneB é informe del Señor Alcalde y Jefe 
Local de falange Sepañola y Tradicionallsta de las 
J.O.L«-S.de esta Villa, se unen a este expediente.

Asi lo manda y firma el señor Juez Instructor, commi - 
go el ¿eoretario de cue certifico.

IROVIWCIA;JüfiS.IL¿ -
TRUC TOS ¿R;CA£^YÜ£.........

beñor Juez Instructor para Que informe y cumplimenta
do se remitirá á la Autoridad Que ordeno su Incoacion-

X para Que conste lo firma el Señor Juez Instructor

DILIGSLíCIA 13 RWISlOlí. Sn Alcompel,a ocho de Julio de mil novecientos trein
ta y nueve.-Año de la Víctor la. CULiPLILISITAPO el presen
te expediente que consta de TS3£ POLIO £ numerado s y la 
cubierta, se remite a la Autoridad superior que ordeno 
la tramitación,para aprobación»

GOBIERNO
* DEABACQ

S.de


{ ALCALDÍA. NACIONAL 
*' DE

ALCBMPEL

negociado

que suscribe en cumplimiento a I 
su comunicación fecha 18 del corrien- I 
.te mes,tiene el honor de emitir el si-j 
guíente informe con respecto a la con-| 
ducta y antecedentes políticos y social 

___  les de Joaquín Bosch Puyol,natural y 
vecino de est^ villa,de veinticinca años de edad,de estado sol 
tero,de profesión albañil e hijo de iuariano y i.¡aria: I
Que con anterioridad o al advenimiento de la funesta republiCtJ 

como quiera que ya funcionaba el sindicato único de traba-íi
• jadoresjse afilio al mismo,siendo un elemento muy destaca- 
.do del mismo. ,

Qué en la revolución del mes de Diciembre del ano 1953,tomo 
parte muy activa en la misma como^lo fup en la quema del 
archivo municipal de esta población y en la voladura del I 
nuente llamado de 3eÉ:anta,del término municipal de ^aella 
y asesinato del empleado municipal de losarbitrios de car 
nes de esta población,por cuyos hechos fue detenido y con
ducido a la cárcel de Jaca,instruyéndole sumario y en el

- dia que se celebró ante tribunal militar^el juicio,lo con
denaron a cierto numero de años de prisión,siendo conducl- 

1 • do al penal de Chinchilla y allí estuvo sufriendo condena 
hasta la celebración de las elecciones del 16 de rebrero 
del año 1936,en cuya fecha los libertaron,como libertaron 

' a todos los presos de España,como prueba por haber ganado 
dichas elecciones el frente popular.

Que al estallar el Glorioso Movimiento Nacional salvador/.e 
España,como quiera que se apoderaran de esta población 
los anarco“separatistas,lo primero que nicieron el consti
tuir un comité revolucionario del que formo parte el Boscl 
y seridamentíí un tribunal popular del cual formo parte el 

‘ mismo en el que se sentenció a nueve vecinos de es-.a loca
lidad, los cuales fueron ejecutados el dia 29 de de
1936;también tomo parte en detenciones del personal de de
rechas, saqueos , robos ,asesinatos,encantaciones.

une es un elemento peligroso pata la causa Nacional.
Oue después de cometer todos estos delitos,se marcho volunta- 

rio el dia 28 de a¿josto del mismo ano entolandose en la 
columna de Durruti que estaba operando en bástago.

^GOBIERNO



Que se halla incurso en el articulo sexto del Decreto--L»ey de 
lo de Lanero de 1937, sobre incautación de bienes y la ‘^un
ta local de incautación de bienes,lo tiene clasificado 
como del tribunal popular del comité,cuya inclusión yle 
ne anunciada en el Boletín Oficial de la provincia,cori^s 
pendiente al dia II do Febrero del año en curso.

Que en la actualidad viven en esta población su madre ¡¿aria. 
Puyol Boix junto con la mujer o amiga del Bosch llamadsTr 
Elisa Martel Torrente y un hijo de ambos menor de edad.

.ilcampel a 26 de 'Junio de 1959.=xi.ño de la VICTORIA

3R.JUEZ ESPECIAL P.iRA LA TWCITACION DE EXPEDIENTES SOBRE 
IKCAUTáC ion de BIENES ¿íLC/aiPEL

^GOBIERNO 
ARAGON



s.

. FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 

LISTA y DE LAS J. O. N.

.xlcat ;pel(’
...jr

Pegistro salida núm,

vecino de

SALUDO A FRANCO;

que suscribe a
su comunicación fecha 18 del corréen
te LIOS,tiene él honor de emitir el si
guiente informe con respecto a la con
ducta y antecedentes políticos 
les do Joaquín Bosch Puyol,natural y 

a villa,de veinticinco años de edad,de estado sol
tero,do profesión albañil e hijo de «lar i ano y ñarias
Que con í'.nterioridad o al advenimiento de la funesta república 

como quiera que ya fxincionaba el sindicato único de traba-^ 
■jaúorJG,3e afilio al '‘ilsniOjSienó.o un elemento muy destaca
do del riilsmo*

Que en la revolución del mes de Diciembre del año I93o,tomó 
parto muy activa en la misma como lo fup en la quema del 

. archivo municipal de esta población y en la voladura del 
puente llamado do i>e¿anta,del término municipal de ^aella

< y asesinato del empicado municipal de los arbitrios de car 
nes de ceta población,por cuyos hechos fue detenido y con
ducido a la carecí de Jaca,instruyéndole sumario y en el

* dia que nc colcbró ante tribunal, militar el Juicio, lo con- 
doniwon a cierto número de años d© prisión,siendo cojiduci-

- ■ do al penal do Cltlnchilla y allí estuvo sufriendo condena 
hasta la coleljración de las elecciones del lO de i cb:?oro 
del año I93C^en cuya fecha los libertaron,como libertaron 
a todoc los presos de España,como prueba por haber ¿ antido 
dichas elecciones el fx-^ente pop.ilar.

Quo al estallar el doriosc hovi-liento iiacioníLl Salvador de 
hsps-ua,corno qitlera quo so apodex’amn de esta pobl .ción 
los anarco-separL.tistas,lo primero que hicieron el consti- 
tuir un comité revolucionario del que formó parte el Bosch 
y sccidainente un tribunal popular del cual formó parte el 
mismo en el que so sentenció a nueve vecinos de es a loca
lidad,los cuales fueron ejecutados el dia 29 de Julio de 
.I93ü;tai iblón tomo parte en detenciones del personal de de
rechas, saqueos, robos, asesinatos, encantaciones •

Que es un elemento peligroso pata la causa Nacional.
Que después de cometer todos estos delitos,se marchó volunta

rio el dia 28 de i¿josto del mismo afio eníiolándose en la 
columna de Durruti que estaba operando en bust;;,-o

.;^.COBIERNO
■ y S^DE ARAGON



Que se halla Incurso en el articulo sexto del Dccroto-i^ey.de 
lo de linero de 1937, sobre incautación de bienes y la **un- 
ta local dé incautación de bienes,lo tiene clasificado 
como del tribunal popular y del comí té, cuya inclusión-vie 
ne anunciada en el Boletín Oficial de la provincia, oorx’es 
pendiente al dia II do Febrero del añonen curso.

Que en la actualidad viven en esta población su madre iiari^ 
Puyol Boix junto con la mujer o amiga del Bosch llamada- 
Elisa Martel Torrente y un hijo de ambos menor de edad.

Alcampel a 26 de <íunio de I939.=Ji.ño de la VICTORIA
El JEFE E^cal ■ ■

SR.JBEZ EíiPECIAL P^JíA La TRA.^ITACIOM DK ^JCPEDIFHTES SOBRE
IHGAUTACIOH BE BI'NES Al/JxlMPl.L

GOBIERNO 
^DE ARAGON

ey.de
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nto;

curt -ijjjor hí.bor üI/o , ? ■ 1 )-

<K) el etToiilvo munlcli-Hl t n la hiiiult ; r^-vol icl üv^rli -1 -i -

ci-úiíos tpolnttt ;í treíi,entr»i lo», ¿¿uí? ao /-■’ <1 1. i-

to#.ua p^'iarílcvs fl® ílcf’o oe . n’’.; » ’ » ’ e

e-l Vf.el.ao d ei: \ vlllí. Joaquín Bosch tuyol " -zct^. ct' o

contrihu./cntt; f;n loe r ferídoc 'oc-.n-ntoa.

*u-pooo uparjc»' iaacrito en la atrlculu Ind- at' 1 ;;1 r ‘ 

d*- :*■'? - iil novecientos tr< inte j

ííl reault^i ^'í. lot; víocn,at-ís or it_.lnale« a qiv '-r t*:-íí. a,

' cor ., ^üc: conalo y al a - Tocto d'-. remitir ..1 '> ■' i ■

iuoautacion do blonoa,exp ido la vlat. ‘ . r 1 ■ • ir 1 h ¿u

.Ice'*''.; el veinte ' ■>■ Junio , ■'^o <'11 ^ ivtc ‘ /-"i.oi '■ j

:iUeV©." :. Ia

I
t
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.COMISION PROVINCIAL
DE

Incautación de Bienes
<___ _ ______

HUESCA

EXPEDIENTE N.

Excmo. Sr.;
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra 

el vecino de A  .a„ m  1.............. D- . JDA'QULÍ bQS.CII PUZOIi
conforme previene el D. L. de 10 de Enero 

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

actividades político-sociales y que ctoino QB

...mx e.nt.o. revoluc i.oB.arl.o. de.... 19.3.3..,.. e.. ini.c.,ia.d.Q„ el...iúov.iiQX.e.B.t.D..,2Ia-
_.,.ci.o.n.al. formó...par.±,e..del..Q.orai-fcé...Jí..L^xibunal..p.Q.pular..a.u,e....o..,OB..de-

X15 a. xauerb.e.. a„ .varla.s..personas..y..cometí ó..,., robos..,...dete.n,c.i..Qnes

...y..otros.. e.xc..e.sos..,.......................................... .......... .................. ...................

todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta
do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al 

encartado Sr . Boscli...jtíuyol tJ.o.aq,iiín,,)   le sea impuesta la
y aajición que estime pertinentes ese Tribunal de las

multa .............. .... .. ..... .......-  x  -x.- x..........j n  señaladas en el art.8^ de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva 

en los bienes propios del mismo.
V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y

Huesca .21 d e...j..u..1 i o .

a V. E. muchos años.

de 193®.

Excmo. Sr.
Presidente del Tribual Regioml.- ZARAGOZA.

^GOBIERNO 
ARAGON



DILIGENCIA.- Estando constituido el Tribunal Regional de taragoza se 

remite este expediente de responsabilidad administrativa

Huesca. de de 1939.- Año de la Victoria.
EL MAGISTRADO-SECRETARIO,



N.® 1 •

; /•

PROVÍDENCiA -

novecientos cusren

de .....de mil

S EÑO RES-
No apareciendo acreditada la situación económica del encartado 

este expediente £UCC

Kado inveijta/io

valorado de sus bienes, líbrese carta ord^n al Juez/^jsit, remitiéndole

cuantos antecedentes obren sobre los mismos en el expediente, si los hubiere, dejando

testimonio en relación, para que proceda a formar el inventario valorado de dichos

bienes a tenor de lo prevenido en el Artículo 51 de la Ley de Responsabilidades

Políticas de 9 de Febrero d.e Í939.

R./ Lo acordaron los señores del Tribunal, y rúbrica el señor Presidente, de que

DI L I O E N C 1 A . — En el mismo día quedó cumplido lo enteriormente ordenado, certifico :

■isí GOBIERNO 
>2!^ DE ARAGON



ATOI.-J^OIA ■ ¿OVIKCIAL 
DK 

fíJíá.JCA.

R ‘'¿>POiíSABx.IUAI)63 
POblTIC^Ü •

3xrvuse S.S. remitir a ia ma-

yor ."br^Tcdau posiMf , ce:i.;^oiou o

VLiorádo ¿Lg Voa 'bienes qu'* pose, rn 

puébly . ,-,i ^e„

31 no

a lo efectos dff la Responsabilidad

olitioa que contra aqu31 procede.

bios güarde c 7,3. usuchos aAcs.

Sr Juez de instrcciun da .'1

V GOBERNO 
;^DE ARACOI



Jcí.iiarite do Litera a diez y ocho 
de doptienibre de.mil Hoveoleritos

Por*recibida la anterior oarta oyden la- 

ae* rodena a cuyo efecto líbrese carta order: al Juz-

Providenoia Juez 
áeiior Lañe res.

cuarenta y dos.
2._

Superioridad, guárdese y cuiiipla cuanto en la misma 
ae rodena a cuyo efecto líbrese carta ord^: al Juz
gado ¿íunioipal da .xlcampel y una vez cumpílmentadu

- . -repórtese a su procedencia.
toando y firma el Señor-Lon iluriatoo Lañeres Oave- 

"^*^^'zj^ez de Instrucción ejerciente de este Partido

Diligencia, ün el mismo dia se libra carta orden al Juzga 
do Uunioipal de Aloampel según se ordena doy. fe.

GOBIERNO



1,328.588

INSTANCIA 
DE

JUZGADO DE PRIMERA 
E INSTRUCCION 
TAMARITE DE LITERA

Contra

Juez Municipal de

lo dispuesto 
Instancia

n virtud de
uez de Primera 
el Partido en proveído de

por el señor 
e Instrucción 
fecha

dictado en la causa 
dirijo a Vd, la pre- 
pronto la reciba, se 

la prác- 
continua- 

a la ma-

no da al margen, 
sente para que tan 
sirva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola 
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Litera de 194^
ario Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

ro
^GOBIERNO



I

VIMÜ31A.- Bn AioaJi?el a Vuiatxr©fi d© SüXJtlcaiíírg de luil noveoieii&o* oua,x..-i^, 
ta y 'iOíí*

Por recibida la preoeM-aut e Carta-Oí den, iafi e siia deaíOia 
cuaütu ¿.íi la íLiara «e interesa, y ík cho q.ue sea todo ello, con ' 
aili&^úcia tixfc lo acreilte, levx4¿ivaac a la autoxid-aa de ti'uí» prO“ 
cale, a los alectos opcx' tixao¿>

LO provee, maula y fiima el Sr. luez municipal !• lose Ora-ci 
AtoOHac, ¿e yo el Socretaxto }iabilitalo certlí'iüO.

riLIGEÍCKA »— Para liacex constar ííU'’ con esta fecha es a.port:“- la relación 
interesada, y se remite eaí unión dolas jxesent'je ¿iligenoias a 
ia Autorilal la piooolenoia, a lo» efectos oportmos»

Conate 5’ certifico.
AicauíJül A /f cb Octubre le 1942.

iU Seoi'e t : ri, ,

1I

^GOBIERNO



DILIGEHOIA.- La consigno yo eX Secrétalo para hacer constar que se¿un se des-^ 

prende de ios antecedentes que han sido suministrados por los Agcií- 

tas da la Autoridad, y da las averiguaciones practicadas, no sa re- 

oonocan bianea da clase alguna en esta termino al vecino del mis

mo JOA'^UIH BOSCH PUYOL, por cuanto se omite la relación-inventario 

g.ua ae interesa en la Carta-Orden (lue encabeza estas dili;>enoias.

Conste y oertifloo.

^GOBIERNO 
^DE ARAGOl

g.ua
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Exp.*^ n.°

D.

Señores

PRESIDENTE

VOCAL!

de..............................................
de mil novecientos cuarenta y dos.

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de 

responsabilidad política contiTr

-------------------------------------- de......

aparece de las diligencias practicadas que dicho presunto inculpado

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el 

caso a que se refiere el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 

lo dispuesto en

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de 

las J. O. N. S................................................................... ..................................................................

el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes. 

SE -SOBRESEE el presente expediente seguido co 

...............................................   de por 
insolvencia del ínculpcfBo, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F, E. T. y de las J. O. N. S. a los 

efectos ordenados en el artículo 8° de la Ley de 19 de Febrero último........... .........................

«

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al 

margen, de que como Secretario, certifico.

^GO^ERNO
ARAGON



NOTIFICACION
AL Sr. FISCAL

En el mismo día notifiqué, leí íntegramente y di copia literal del auto anterior al
íf.

Sr. Fiscal de la Audiencia, quedó enterado y firma, de que como Secretario, certifico.

DILIGENCIA. — Acto seguido se libró carta orden para la notificación del encartado, certifico.

^GOBIERNO 
ARAGON



Por iiuxio ú*» él-ti» s* h?-. bcor^’a-
do áiri Ar i- lí« c.'jt’ch

crci**!! gM’v -id* ■’U'’! i cl;.¿i l
«<■» ¿lotíLli <;■-

con f
e

contrr.

tf» iiti uiCbudo uuuo in Gi.'br*'?:?-!-
uienüQ eu p‘i¿j e.íi^nbe f^rjb.u'íTd-

su cono
*'.tención
ae xa pí*eí=i*nt* y dili

_•• cdUi^diuleulo pura connt’tr—

Juez de x-^ liisü.-

^GOBIERNO 
S8SDE ARAGON



'laraartte de litera a treinta 
do Octubre de mil novecientos 
cuarenta y do Be

Provi deno la
Juess

ou;;iríó“aís¿u^to PO’ ^a 3up^

a sa a- qnñAv Don Mariano Bañeras
cLve^Juai £’Sa:«oel4tt ajoroionte de esto 

Partido doy í'e*

ta: GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



Jungado dtí Xi^V/üoalón • 
do

í'or j./uvkUtUicXu dü >K)y dt<it.adtt on-ldu> dlllganela» 
. úu ouaiíliulerilio de oarta orden uo iu Utt>oriorióad, úl- 

ueotxate de OApo^tíLonto do Boeponoubtlldatloa ¿olltloa». 
QUAuro 949 ouOtro- Jou^uin Boacis- Pu^ol, veoXif* 
«o de «iou&peXi he aeordudo diilglr a vTl^ííeíoote 
para que tan pronto Xa reciba se sirva acusar roolbo 
y dlspouor la práctica de Xas tílXlgongla© que a coatí* 
nuuolon se ojLproean devoXvlendoXa a Xu oayor brevedad 
poulbXe con las aotuacloi*«ü que noredlton eu euapXl* 

L dar lugar a róeseróo aXgunu. 
os guarde a V. auchub afiou.
l'aoarlte 30 de Octubre de X94t'.

Señor Juotf ManlolpuX

üXtXQ>Utí3I^ üiS :<«T.¿4fe;aag. _

use se Dotlílquo uX e^pefilentaUe Joaquín Bosch Puyol. veolno de esa 
XosaXldud, quo Xa XXsia» audlenctu provliielaX de Buesos, por a^ dictado co 
fecha veinticuatro de los oon'loat«»t ha acordado cX eobresoloienuO daX ex* 
podiente de naeponsablXlda^'^s PoXllloaB seguido contra el aleso»



i .■ En Ai campe! a siete áe Koviombre ele mil novecientos cuü*
' j' PROVISENdAe—JUEZ 5’’ cl03»

SR Ciínpiase cxiento se ordena an ia Carta-Orden q.xie ante- •
APTTTTAR 0^!©, /Hscxxo' .í^ue ssa todo ello, con diligencia tiue lo acre- 

GRAviA AtíUiLAn*- devueivase a la Autoridad de que procede, a los efec-A
tos oportuno^»

"■■ LO provee, trunua y firma el Sr, Juez municipal expresado 
al margen, de que yo el Secret cirio certifico»—

DILIGSliCIA,- Con esta fecha, teniendo a mi presencia en mi iaspaciio Oficial 
a la vecina de esta villa láarxa Puyol Boix, madre del expe
dientado Joaíiulix Bosch Puyol, le notifique" por lectura in - 

tegra do la Carta-Orden que antecede, no íiaoiendolo hecho al 
propio interesado por ignorarse su paradero»

Be haber quedado enterada, firma de que certifico» 
Alcaapel a 14 de Noviembre de 1942» .

LEVOLUCICÍK

í;¿9‘088‘T

Con esta fecha, se devuelve a su .procedencia» conste y'certifico 
Aloampel a 3®- de Noviembre de 1942

^GOBIERNO 
;s!;DE ARAGON
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